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COMERCIO DE ESTADO

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS relativas a la notificación nueva
y completa presentada de conformidad con el artículo XVII por el JAPÓN1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 21 de mayo de 1999.

_______________

El Japón, en su notificación nueva y completa presentada de conformidad con el
artículo XVII, señala que la secretaría de Productos Alimenticios se ocupa de importar arroz con
arreglo a las oportunidades de acceso mínimo del Japón y que las empresas privadas pueden importar
trigo y cebada en cantidades superiores a los contingentes de acceso actuales.  ¿Tiene el Japón
previsto modificar esta notificación para adaptarse a los cambios de su régimen de importación de
arroz?  El Japón señala también que todas sus exportaciones de arroz tienen por objeto la ayuda
alimentaria.  ¿Podría aclarar el Japón si las exportaciones por motivos de ayuda alimentaria son
donaciones o están financiadas por préstamos a largo plazo en condiciones de favor?

El Japón comunica en la página 3 del documento G/STR/N/4/JPN que la Empresa Nacional
del Tabaco del Japón (JTI) monopoliza la fabricación de tabaco en el Japón, es el único importador de
tabaco, compra todo el tabaco en rama producido en el Japón y exporta tabaco.  El cuadro II relativo
al tabaco que figura en el apéndice (página 17 del documento G/STR/N/4/JPN) muestra que los
precios de compra del Japón del tabaco en rama producido en el país son nueve veces superiores a los
precios de exportación y cuatro veces superiores a los precios de importación.  El Japón ha señalado
que no subvenciona las exportaciones de productos agrícolas.  ¿Podría el Japón facilitar información
para aclarar estas diferencias significativas entre los precios nacionales y los precios de importación y
exportación?

__________

                                                     
1 G/STR/N/4/JPN.


